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DI AR1C» SJB^M ABRID 

DEL VIERNES ap DE SETJEMBRE DE 1809. 

La Dedicación de S. Miguel Arc.—Qta. horas en la iglesia parroquial 
de S. Miguel y S. Justo. 

Ir 
Observ. Meteorológicas de antes de ayer. Afee. Astr. de hoy. 

Épocas. 

7 de,la ni. 
1 a del dia. 

$ d e l a t . 

Termómet. 

11 s. o. 
18 s. o. 
17 S. O; 

Barornet. 

26 p. 3 1. 
26 p. 3 1, 
26 p. 3 1, 

Atmósfera. 

Nbrdou. y D. 
Norte y D. 
Norte y D. 

El 21 de la Luna. 1 

Sale el Sol á las 
6 y 6 tn. y se pone 
á ias 5 y 54. 

EXTRACTO DE IAS MINUTAS DS LA SECRETARÍA DE ESTADO. 

En nuestro palacio de Madrid á 36 de setiembre de 1809.' 

D. JOSEF N A P O L E Ó N POR LA GRACIA B E D I O S X POR LA CONSTITUCÍOM 

del estado, REÍ de las Españas y de.las Indias. 

Hemos decretado y decretamos lo siguiente: 
ARTÍCULO 1. »D. Josef Marquina Galindo queda nombrado juez de 

las juntas que conocen de los negocios contenciosos pendientes en los 
suprimidos tribunales , con los honores, tratamiento y antigüedad que 
le correspondían como individuo del extinguido consejo y cámara de 
Castilla. 

ART. 11. Nuestro ministro de la Justicia cuidará de la execuqion dei 
presente decreto.=Firmado2=YO EL REY.=Por S. M. su ministro se­
cretario de Estado Mariano Luis de Urquijo." 

EXTRACTO DE LAS MINUTAS DE LA SECRETARÍA DE ESTADO. • 

En nuestro palacio de Madrid á 37 de setiembre de 1809. 

D. JQSEF NAPOLEÓN POR LX GRACIA DE DIOS Y POR LA CONSTITUCIÓN 

del Estado, RSI de las Españas y de las Indias. 
Hemos decretado y decretamos lo siguiente: 
«Por consecuencia de la supresión en nuestros dominios de todas las 
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órdenes regulares quedan extinguidas las hermandades y congregacio­
nes conocidas con el nombre de Tercera Orden de sus institutos, y qua-
lesquiera otras q Ü se hWfli'señ establecidas en los conventos, ó eran fi­
liación su va , bax:i de qualquiera ^^omi.vacien que tengan $ y sus bie­
nes, igualmente que lo< de los co.áventos, aplicados á la nación , coa 
los destinos declarados en nuestras resoluciones anteriores. 

Nuestro ministro de Negocio*' eclesiásticos queda_encargado de la eje­
cución det presente decreto.:r:Fu rnado~YO EL Rui.—Por S. M. su mi­
nistro secretario de Estado Mariano Luis de Urquijc." 

D. JOSEF NAPOLEÓN POR LA GRACIA DE Dios Y POS LA CONSTITUCIOH 
¿el Estado, RS1 de las Españas y da las Indias. 

Hemos decretado y decretamos lo siguiente: 

ARTÍCULO I. «Los ex-regulares empleados en la cura de almas en los 
curatos que eran propios de los conventos ó monasterios, continuarán 
en ella por ahora, y sus licencias de confesar y predicar les podrán ser 
confirmadas por los RR. obispos. 

AB.T. II. La congrua ó pensión con que les contribuían por ellos sus. 
monasterios ó concentos les será pagada del tesoro público mientras 
permanezcan en el expresado destino. 

Nuestros ministros de Negocios eclesiásticos y de Hacienda quedan 
encarga ios de la execucion del presente decreto.=Firn¡íado=:YO EL 
Riil.rzPor S. M. su ministro secretario de Estado Mariano Luis de 
Urquijo.". 

Por real decreto de i6 del corriente S. M. ha venido en nombrar ea 
el regimiento de infantería Real Extrangero para capitanes á D. Mau­
ricio Gard, D. Pedro Yur;g, D. Jorge Dubreuil, D Josef Forster y 
D. Josef YJSI . Para tenientes á D. .Juan Vareche y IX Francisco Krat-
aer, y para subtenientes á D. Joaquín Grauman y D. Francisco Yuga­
ñí. En el regimiento núm. i." de la brigada irlandesa para coronel á 
D. Guillermo Ba!estrier$ para mayor á D. Miguel SchellL para capita­
nes á D. M gueí Chacoletti, D. Luis d'EIorme y D. Luis Gregorio; pa­
ra ayudantes D. Escolástico Litran y D. Cayetano Pastera; para te­
nientes á D. Juan Sa¿;chez , D. Narciso García, D. Juan Casamayor y 
D, J iinie G&ilt; y para subtenientes á D. Bartolomé Deañino, D. Josef 
Pal-"mino, D. Manuel Litran, T>. Beltran Galdes y D. Manuel Lin-
zuain. En caballería de línea para comandante de esquadron á D. Al­
bino Durivoire. 

Por decreto de 26 del corriente S. M. ha venido en nombrar subte­
nientes á los cabos primeros de ía compañía de vélites D. Genaro ,?ac-
carini, D. Nicolás Ástuti, D. Rafael Bustamsnte, v á los véiires Don 
Francisco Pnna , D Leonardo Vila, D. Henrique Vicíor, D. J .¡sef Ca» 
banellas, D. Tomas Monroi, D. César Lcbrand y D. Francisco Lors. 
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, 3¿3 
. AVISO AL PÚBLICO. 

Se hace saber á todas las personas que han declarado y ofrecido su 
plata á disposición de S. M. en consecuencia del real decreto de 13 de 
este mes, que el limo. Sr. superintendente general de las casas de Mo­
neda na dispuesto que ooi viernes 29 desde las nueve de la mañana se 
reciba en la de esta corte la plata correspondiente á los números desde 
el 221 hasta el 240 inclusive: lo que se anuncia al público de orden del 
limo. S. intendente de e¿ta provincia. Madrid 28 ác setiembre de 1809. 

D. Junan González Saez. 

NOTICIAS PARTICULARES DE MADRID. 

AVISOS. 

Hoi viernes están prontos á entregarse á sus dueños en la oficina de 
renovación de vales reales todos los que se han -presentado en ella para 
el sello en seco hasta el dia 25 del corriente. 

Quien quisiere tou-ar á su cargo por arrendamiento el ramo de lim­
pieza de calles, plazas y portales de esta villa por el todo de la pobla­
ción , ó por' quíneles ó barrios , riego del Prado, coc los demás extra­
ordinarios que ocurran , y asistencia á los incendios, acuda á ia secre­
taría de la municipalidad de esta villa del cargo del Sr. D. Juan Villa 
y Oiier, donde se admitirán los pliegos que se presenten, siendo arre­
gladas, en ei término de 30 dias contados desde el 23 del corriente mes 
de setiembre. 

En la calle de Fuencarral, casa nútn. 11 , Bernardino de Rueda y IU 
compañía ofrecen una miscelánea de las mas divertidas y chistosas, dan­
do principio por la pieza en un acto titulada ir por lana y volver sin 
pelo , ó las esposas vengadas, seguirá un baile nacional, una buena to­
nadilla , y se fitsaiiiará con varias ilusiones de fantasmagoría, y el gran 
baile de las brujas. A las $ de la tarde. 

VENTAS. 

A voluntad de su dueño se vendé una casa sita en la plazuela de los 
Afligidos , señalada con el núm. 1 , manz. 538 , que consta de quartcs 
baxos, principales y segundos, con buenas accesorias, llamada antigua­
mente de las Animas. Para tratar de ajuste se acudirá á la calle de S. Pe­
dro y S. Pábio, nútn?. 8 y 9 , quarto 2 . e , que vive Don Juan Suaresj 
previniendo que su pugo se adüit ;rá mitad en vales, y mitad en dine­
r o , y que se hará is. equidad pasible, 

En la calle de Embaxa ores , ca^a número 10, portal de la Soledad, 
quarto principal, hai almoneda de varios muebles y una sillería de mo­
da , lo que se d»rá con la mayor equidad; adviftiendo que se cerrará 
«1 domingo próximo. 
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En la calle de la Gonqepeion Gerónima , casa núm, 6 , donde se ven­
de }a tinta superfina de escribir á 20 quartos el quartillo, se halla una 
remesa de 10 docenas de cortes de zapatos de rasoliso, pintados al olio, 
chinescos, los quaies se darán á razón de 4 rs. tomando toda la remesa. 

En la posada de los Huevos , calle de la Concepción Gerónima , se, 
hallan de venta chorizos de dos eíases? jamones dulces, y manteca blan­
ca derretida en tripa, todo de buena calidad. Se preguntará por Geró­
nimo López. 

En el portal de la casa del despacho principal de este periódico, cab­
rera de S. Gerónimo, se venden y componen espuelas de todas clases, y 
se hacen según las encarguen: también hai un surtido de puntas de Pa-
íris, y herraduras para zapatos y botas, todo con la- mayor equidad, 

PÉRDIDA. 

Se ha extraviado un libramiento dado por la dirección de reales pro­
visiones, al cargo interinamente del comisario ordenador D. Josef Bar­
tolomé Aguado, y contra el tesorero de la misma D. Josef Áturena, á 
favor de D. Nicolás García Caballero, importante 28863 rs> v n - > c o a 

fecha 27 de enero, y baxó el número 263, y al reverso la firma en blan­
co del interesado; y no pudiendo aprovechar á otro alguno que á éste 
por estar avisadas las oficinas correspondientes, se suplica á la persona 
que lo tenga ó sepa su paradero, lo entregue ó dé razbñ al señor cara 
de la parroquia ¿e Santa María de esta corte, quien dará una grati­
ficación. ' . 

3/RAS2A5Q; 

En la calle del Caballero de Gracia , casa núm. 42, con permiso del 
casero se traspasa el quarto 2.0 , con todos los muebles ó parte de ellos. 
En el mismo darán razón. 

NODRIZAS. 

Vicenta Hernández, de edad de 23 años, solicita criar dentro ó fue­
ra dé su casa: tiene leche áe nueve meses, y quien abonesu conducta. 
Paran razón en casa del vinagrero que vive en la calle de Santa María, 
núm. 4 , quarto principal interior. 

Ignacia Fernandez, de edad de 18 años, solicita una cria para den­
tro ó fuera; de su casa: tiene leche de nueve meses, y personas que abo­
nen su conducta. Vive calle de Torija, encima de la tienda y la barbe­
ría , quarto guardilla. 

TEATRO. 

En el teatro del Príncipe, á las 7 de la noche, se representará la ca-
Biedir, en 3 actos, titulada La industria y la suerte, y la opereta titu­
lad? La Oda. 

CON REAL PRIVILEGIO. 
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